
RSC y cooperación: el papel de las 
empresas en el bienestar social

EMPRESAS RESPONSABLES: EXPERIENCIAS 
ACTUALES Y ESTRATEGIAS DE FUTURO

empresas en el bienestar social

Josefina Fernández Martínez

Cursos de Verano – UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1 de julio de 2014



RSC y CID



Índice

El papel de la empresa en la CID

1. Introducción
2. El papel de las empresas2. El papel de las empresas
2.1. Ámbitos de actuación de la empresa
3. Conclusiones 



1. Introducción



1. Introducción



1. Introducción



1. Introducción



1. Introducción

3 ACTORES…

• Sector público: conjunto de las organizaciones
públicas y organismos, entidades y empresas de
ellos dependientes.

• ONGD: entidad de Derecho privado, legalmente• ONGD: entidad de Derecho privado, legalmente
constituida y sin fines de lucro, que tenga entre sus
fines o como objeto expreso, según sus propios
Estatutos, la realización de actividades relacionadas
con los principios y objetivos de la cooperación
internacional para el desarrollo (art. 32 LCID)

• Empresa: unidad de organización dedicada a
actividades industriales, mercantiles o de prestación
de servicios con fines lucrativos



1. Introducción

…CLAVE PARA EL CAMBIO:

Empresa 

Relación Relación 

Sector público ONGD

Relación 

larga

Relación larga

complicada



1. Introducción

LOS MITOS:

Sector público Financia

ONGD

Empresa

Ejecuta

Entorpece



1. Introducción

LA SITUACIÓN:

Actualmente, ¿qué tienen todos en común?
• Necesidad de adaptación a cambios en el entorno:

nuevos retos económicos, sociales y ambientales
(influencia NTIC)

• Pérdida de confianza y apoyo

Fuente: Edelman, 2013



1. Introducción

LAS METAS:

Sector público Relación 
estratégica 
basada en 

Desarrollo 
ONGD

Empresa

basada en 
las 
fortalezas y 
know how 
de cada uno 
de ellos

Desarrollo 
HumanoFIN



1. Introducción

LAS MOTIVACIONES

• Por coerción

¿Por qué hacemos las cosas?

• Por convicción

• Por conveniencia



1. Introducción

LAS CAPACIDADES:

Fortalezas Debilidades

Sector 
público

Capacidad de liderazgo e 
interlocución institucional
Cercanía a la ciudadanía
Disponibilidad de recursos (-)
Capital humano

Burocracia
Niveles de eficiencia

Capital humano
Enfoque centrado en derechos

ONGD Experiencia en trabajo cercano 
con sectores vulnerables
Agentes de cambio y 
transformación social
Capital humano
Cercanía a opinión pública
Enfoque centrado en valores

Dependencia de recursos ajenos
“Victimización de los pobres” 
(captación de recursos)
Niveles de eficiencia

Empresas Niveles de eficiencia
Disponibilidad de recursos
Capital humano
Enfoque centrado en crear valor

Visión cortoplacista orientada a la 
generación de beneficio económico
Desconocimiento de la agenda 
internacional de desarrollo



1. Introducción

LA PROPUESTA:

Dado que existe:
• Una necesidad de avanzar en la búsqueda de

soluciones
• La posibilidad de obtener un beneficio (juego• La posibilidad de obtener un beneficio (juego

ganar-ganar)
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2. El papel de la Empresa

Actores públicos de la CID: incorporan al sector privado
con ánimo de lucro a la lucha contra la pobreza.

8º ODM de Naciones Unidas “fomentar una asociación
mundial para el desarrollo” propugna la necesaria
participación de la empresa en el desarrollo.

España: la LEY 23/1998, de 7 de julio, de CooperaciónEspaña: la LEY 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, reconoce a la empresa
como actor del desarrollo y así queda reflejado también
(con mayor o menor éxito) en sus respectivos planes
directores.

Cantabria: Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de
Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, artículo 27 y plan director.



2. El papel de la Empresa

Progresiva importancia de la Responsabilidad Social
Corporativa (RSC).

Tejido empresarial cada vez más familiarizado con
nuevos sistemas de dirección y gestión, así como con
establecimiento de relaciones y alianzas con otros
actores.
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2. El papel de la Empresa

Comprensión del papel de la empresa en la CID

Evaluar el verdadero papel de la empresa a la hora de
contribuir a luchar contra la pobreza, así como los
impactos que tienen en sus operaciones, especialmenteimpactos que tienen en sus operaciones, especialmente
en los países en desarrollo.

Tres ámbitos distintos (Mataix, 2011)

Enfoque sobre el potencial del propio sector para 
promover cambios:
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2.1. Ámbitos de actuación

• El del comportamiento: contribuir de forma efectiva
en la lucha contra la pobreza, asumiendo su
capacidad de mejorar sus prácticas con un enfoque
más responsable.

• El del contexto: influir de forma positiva para
promover marcos regulatorios u otras condicionespromover marcos regulatorios u otras condiciones
para potenciar el progreso del sector privado en
países en desarrollo.

• El de la operación: co-participar de forma activa en la
ejecución de proyectos con modelos innovadores de
gestión.

ONGD y administraciones públicas

Denuncia / sanción Corresponsabilidad  / Implicación



El ámbito del comportamiento

Comportamiento de la empresa: grado de
responsabilidad extendida a sus prácticas generales y
su voluntad de hacer frente a los impactos económicos,
sociales y ambientales que produce.

2.1. Ámbitos de actuación

Ámbito de confrontación entre grupos de presión o de
incidencia, algunos gobiernos y la empresa.

Enfrentamiento: generar un comportamiento más
responsable con el entorno de la sociedad (RSC).



El ámbito del comportamiento

Denuncia no es un fin en sí misma, sino un mecanismo
para lograr un cambio profundo en las prácticas de las
empresas.

2.1. Ámbitos de actuación

Denuncia inicial debe conducir a zonas reservadas para
la negociación e, incluso, para el aprendizaje
compartido.

Imprescindible espacio para diálogo amplio y abierto
entre distintos actores implicados.



El ámbito del comportamiento

Las iniciativas de colaboración multistakeholder

Establecimiento de marcos o estándares para que las
empresas trabajen en la mejora de su desempeño en los
ámbitos económico, social o ambiental.

2.1. Ámbitos de actuación

Las empresas tienen la responsabilidad de canalizar su
capacidad de influencia sobre los gobiernos locales para
lograr que cambien políticas y prácticas concretas que tienen
un alto impacto en la competitividad de la propia empresa.



El ámbito del comportamiento

Las iniciativas de colaboración multistakeholder

Empresas subscriben iniciativas: se convierten en medidas
de autorregulación de las empresas

2.1. Ámbitos de actuación

Avances muy significativos hacia marcos vinculantes

Algunas acciones en este sentido son el movimiento global
por el comercio justo, que busca que los grandes almacenes
reduzcan los impactos negativos que generan.



El ámbito del comportamiento

Las iniciativas de colaboración multistakeholder

2.1. Ámbitos de actuación



El ámbito del comportamiento

El papel de los inversores y su capacidad de incidencia

Los “dueños del capital” no deben mantenerse como actores
pasivos de las orientaciones corporativas.

2.1. Ámbitos de actuación

Responsabilidad: influir para mostrar en qué medida su
valoración de la empresa no es ajena al grado de
responsabilidad que la empresa integra como eje vertebrador
de sus decisiones.

Si la reacción ante estos riesgos no se ha interiorizado, el
efecto catalizador desde fuera puede ser crítico.
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El papel de los inversores y su capacidad de incidencia
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El ámbito del comportamiento

RSC: ¿ética o cosmética?

Mayor fuente de críticas a la RSC riesgos del efecto
meramente “cosmético” (greenwashing).

2.1. Ámbitos de actuación

La RSC debería marcar una línea completa de
actuación de las empresas no reducirse a un
compartimento estanco, de una sección de la empresa
dedicada a las actividades filantrópicas, que no permea
suficientemente en la forma en que la empresa opera de
manera integral.



El ámbito del comportamiento

RSC: 

2.1. Ámbitos de actuación

RSC: 
¿ética o 

cosmética?



El ámbito del contexto

El papel de la empresa puede ser clave en la lucha
contra la pobreza si los gobiernos asumen su capacidad
también para crear las condiciones adecuadas para
lograrlo, en especial a través de la utilización de fondos

2.1. Ámbitos de actuación

lograrlo, en especial a través de la utilización de fondos
públicos para financiar proyectos empresariales en
países en desarrollo.

Empresa: facilitador de este cambio de contexto.



El ámbito del contexto

Ámbito liderado por agencias de países donantes que
trabajan con gobiernos de países socios en la mejora
del entorno en el que operan los agentes económicos:

2.1. Ámbitos de actuación

• intentando reducir los fallos y las imperfecciones de
los mercados, y

• tratando de generar condiciones para un desarrollo
económico de amplia base social.

Donantes: proporcionan acceso fácil y garantizado a
información, a servicios de apoyo técnico, a
financiación, y a mercados, tanto local como global para
que sector privado pueda desarrollarse.



El ámbito del contexto

Empresas ya establecidas: proveen servicios
(infraestructura, crédito, formación, etc.) para favorecer
a otras empresas de menor tamaño o menor grado de
desarrollo.

2.1. Ámbitos de actuación

desarrollo.

Fundamental su experiencia junto a las organizaciones
sindicales y el apoyo que desde una perspectiva técnica
puedan hacer en la construcción de marcos regulatorios
favorables.



El ámbito del contexto

2.1. Ámbitos de actuación



El ámbito del contexto

Problema: iniciativas difícilmente autosostenibles
(necesaria inyección de AOD).

Modelos de promoción de actividades de

2.1. Ámbitos de actuación

Modelos de promoción de actividades de
emprendimiento o desarrollo de actividades productivas
en países en desarrollo, para las que se inyectan
recursos públicos que facilitan las condiciones
necesarias para acceder al mercado.



El ámbito de la operación

Este ámbito explora las posibilidades de crear marcos de
cogestión pública y privada para la ejecución de proyectos
con impacto social.

2.1. Ámbitos de actuación

Amplia gama de opciones:
• profundizar el impacto social de la actividad económica

de las empresas.
• incrementar la sostenibilidad económica de la acción

social .

Ámbito que se ha desarrollado más recientemente, sobre el
que cada vez hay más iniciativas que podrían encuadrarse
dentro de la macro corriente denominada capitalismo
inclusivo o filantrópico, o inversión de impacto.



El ámbito de la operación

Los negocios inclusivos, los emprendedores y sus empresas
sociales, inversiones sociales, son algunos de los ámbitos de
participación de la empresa en la cooperación que pueblan
este ámbito y las alianzas público-privadas o los fondos de
inversión de impacto algunas de sus herramientas en boga.

2.1. Ámbitos de actuación

inversión de impacto algunas de sus herramientas en boga.

Aunque no son tan recientes, están acaparando mayor
atención y proyección en estos últimos tiempos, promovidas
en parte por un contexto de crisis, por la necesidad de
muchos fondos de inversión de buscar soluciones
alternativas tanto como mejorar su imagen y por la
preocupación cada vez mayor de inversores particulares e
institucionales por su responsabilidad en los desequilibrios.



El ámbito de la operación

Negocios inclusivos

Modelos organizativos y de negocio implementados por
empresas, en colaboración con los donantes públicos o
inversores privados y, en muchas ocasiones también

2.1. Ámbitos de actuación

inversores privados y, en muchas ocasiones también
con ONGD y gobiernos, que buscan conciliar sus
objetivos de expansión y sostenibilidad económica, con
objetivos de desarrollo, atendiendo, muy especialmente,
a la creación de empleo digno y a la mejora de la
situación socioeconómica de los colectivos más
desfavorecidos.



El ámbito de la operación

Negocios inclusivos

Las empresas pueden contribuir a la reducción de la
pobreza operando desde su núcleo de negocio
integrando a la población pobre (micro y PYME local,

2.1. Ámbitos de actuación

integrando a la población pobre (micro y PYME local,
formal e informal) en redes de aprovisionamiento y
distribución:

• productores/proveedores, distribuidores, o
empleados)

• compradores de sus productos y servicios
(adaptados a necesidades y/o posibilidades de
compra).
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Negocios inclusivos

2.1. Ámbitos de actuación



El ámbito de la operación

Emprendedores y empresas sociales

Emprendedor social: emprendedor que – siguiendo
principios y prácticas usualmente atribuidas al sector
privado empresarial – trabaja por el beneficio público o

2.1. Ámbitos de actuación

privado empresarial – trabaja por el beneficio público o
social.

Empresa social: propuesta que no está reñida con la
rentabilidad económica pero que ha sido establecida
fundamentalmente para satisfacer una necesidad o
resolver un problema social o ambiental; usualmente de
una forma innovadora.



El ámbito de la operación

Emprendedores y empresas sociales

• Meta: Transformación profunda y duradera en la
sociedad.

• No se trata sólo de ganar dinero.

2.1. Ámbitos de actuación

• No se trata sólo de ganar dinero.
• Beneficio económico: medio para garantizar la

viabilidad del emprendimiento.
• En un estado puro, todo el beneficio permanece en la

empresa, se reinvierte.
• Empresas sociales no distribuyen dividendos

económicos a sus accionistas: responden ante ellos
con el beneficio social generado y con la garantía de
actualización del valor de la inversión realizada.



El ámbito de la operación

Emprendedores y empresas sociales

2.1. Ámbitos de actuación



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo
(APPD) se entienden como una relación de
colaboración entre el sector público, el privado y las

2.1. Ámbitos de actuación

colaboración entre el sector público, el privado y las
organizaciones de la sociedad civil, con el fin de
conseguir mayor eficacia en la consecución de objetivos
de interés compartido y generar un impacto positivo en
el desarrollo de los lugares y sectores donde operan.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

2.1. Ámbitos de actuación

ONGD SECTOR 
PÚBLICO

EMPRESA
Mayor impacto en 
reducción de la 
pobreza y 
desigualdad

APPD



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Lo que aportan las APPD:
• Un nuevo modelo de gestión diseñado por los distintos

agentes públicos y privados que forman parte de la

2.1. Ámbitos de actuación

agentes públicos y privados que forman parte de la
alianza.

• Soluciones a las ineficiencias del mercado, a la mala
formulación de las políticas públicas y a la carencia de
financiación para el desarrollo.

• Innovación, porque son capaces de conseguir
soluciones más sostenibles y duraderas en el tiempo.

• Alcanzar objetivos comunes de forma más eficaz y
legítima que si cada sector operase por separado.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Lo que aportan las APPD:
• Acceder a una gama más amplia de recursos técnicos,

humanos, materiales, financieros y de información.

2.1. Ámbitos de actuación

humanos, materiales, financieros y de información.
• Crear nuevas redes de trabajo y mejores canales de

participación de la comunidad en general y de sus
dirigentes en particular.

• Entender e integrar mejor los valores, los principios y
las cualidades de cada sector y a partir de ahí lograr
una sociedad más integrada y cohesionada.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Temas y sectores típicos:
• Acceso al agua y el saneamiento.
• Acceso a la energía.

2.1. Ámbitos de actuación

• Acceso a la energía.
• Educación.
• Salud y sanidad.
• Mejora de la empleabilidad, calificación de la fuerza

laboral, e iniciativas emprendedoras.
• Protección y sostenibilidad ambiental.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Responsabilidades de los socios:

Sector público:
• Cumplimiento de la ley mediante el desarrollo de las

2.1. Ámbitos de actuación

• Cumplimiento de la ley mediante el desarrollo de las
regulaciones y mecanismos normativos necesarios y
el propiciar unos servicios públicos básicos para los
ciudadanos.

• Para el sector público es una cuestión de
DERECHOS.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Responsabilidades de los socios:

Sector empresarial:
• Inversión y actividad comercial, mediante la creación

2.1. Ámbitos de actuación

• Inversión y actividad comercial, mediante la creación
de oportunidades de empleo y fomento del
crecimiento económico y la innovación y la
maximización de los beneficios de los inversores para
garantizar inversiones futuras,

• Para ellos es una cuestión de BENEFICIOS. El sector
empresarial posee inventiva, es rápido y muy
preparado.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo

Responsabilidades de los socios:

Sector civil:
• Desarrollo social, mediante la creación de

2.1. Ámbitos de actuación

• Desarrollo social, mediante la creación de
oportunidades y proporcionando apoyo y servicios a
aquellos que lo necesitan.

• Se basan en PRINCIPIOS y demuestran que la
sociedad civil es sensible, se hace escuchar y es
integradora e imaginativa.



El ámbito de la operación

Las Alianzas Público Privadas

2.1. Ámbitos de actuación



3. Conclusiones



Potenciar el desarrollo sostenible y garantizar el
desarrollo humano es un proceso complejo que
requiere la participación de todos los sectores
implicados, ya que la historia ha demostrado que
ninguna organización es capaz, por sí sola, de aportar
soluciones sostenibles. Debido a ello, fomentar

3. Conclusiones

soluciones sostenibles. Debido a ello, fomentar
sinergias entre las entidades públicas, las entidades
privadas y las organizaciones de la sociedad civil ha
pasado a ser una necesidad ante los nuevos retos
globales del desarrollo.



La participación de la empresa en la CID genera:

Oportunidades:
• Contribuir a la lucha contra la pobreza
• Posicionar a la empresa como entidad socialmente

responsable (reputación)

3. Conclusiones

responsable (reputación)
• Explorar nuevos mercados (nacionales e

internacionales)

Retos:
• Complejidad de las acciones de CID
• Comprensión y adaptación al contexto local (PVD)
• Relación con otros actores (sector público u ONGD)
• Gestión de riesgos y responsabilidad compartida



¿Qué pueden hacer las empresas como
promotoras del desarrollo?
• Contribuir a la generación de desarrollo tanto a través

de la creación de riqueza sostenida e inclusiva y
empleo digno, como a través de una serie de acciones
paralelas, de tipo empresarial o no, y que tienen por
finalidad la mejora del entorno y del bienestar de sus

3. Conclusiones

finalidad la mejora del entorno y del bienestar de sus
poblaciones.

• Alinearse con las políticas públicas de RSC/RSE y CID.
• Participar en alianzas estratégicas con otros actores.
• Desarrollar proyectos e invertir su dinero de manera

acorde a los principios de la RSC y la ISR.
• Función principal: integrar sus actividades en la

sociedad (progreso económico compatible con
progreso social).



¿Y tú? (y yo)

• Alinea tu trabajo con la agenda internacional…
• …pero sin restar valor a tu contexto
• Que no te olvide: las PERSONAS vivimos en

sociedades, no en agendas ni mercados

3. Conclusiones

sociedades, no en agendas ni mercados
• Innova, sé creativ@ y…
• … ten paciencia
• Recuerda que las emociones son biológicamente

indispensables para tomar decisiones (Damasio,
A.), así que…

• …sé fiel a tus valores pero generos@ en tus
decisiones



¿Y tú? (y yo)
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¿Y tú? (y yo)

3. Conclusiones



El alcance de este fin (del desarrollo humano)
se mide con evidencias y resultados claros en
la reducción de la pobreza y las
desigualdades, no por los instrumentos

3. Conclusiones

desigualdades, no por los instrumentos
utilizados.
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